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NOTAS A LOS ESTAI}IOS FIN¿NCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

PRINCIPALE§ POTITICá.S

- 1. AI\TTECEDENTES:

La Compañía CAMAT FRIGORIFICO IOJA S.A. CAFRILOSA, se eonstituyó en la

ciudad de Loj4 el 11 de julio de 1965, ante el Notario Segundo del cantén Loja e inscrita

en el Registro Mercantil bajo la partida No 24, con el nrimero 1522, del lo de septiembre

de 1965.

El eapital de la Compañía es de SETECIENTOS CUARENTA MIt DOIARES, 00/100

($740.000,00), según Escritura Pública de fecha 15 de agosto de 2012, e inscrita en el

Registro Mercantil el06 de dieiembre de2Ql2.

2, PRESENTACION DE ESTADOS FINAI\CIEROS ( NrC I )

tos Estados Financieros reflejaran fielmente la sitsaciéo, el rendimiento financiero y los

flujos de efectivo de IaEmpresa

En las Notas a los Estados Financieros, se presentará r¡na declaración explícita y sio

reservas, de cumplimiento.

Un juego completo de estados firnncieros comprende:

Estado de Situación Financiera al cierre del periodo.

Estado de Resultado Integral del periodo.

Eskdo de Cambios en el Patrimonio del periodo,

Estado de Flujos de Efectivo del periodo.

Notas, que incluyan un resumen de las políticas contables más significaüvas.

b

3. CIJENTAS POR COBRAR ( I\[Ie 8)
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Se presentará al valor raz:onable al ciere de cada ejercicio económico. Se reconocerá un

menor valor de las cuentas por cobrar si el saldo en libros es mayor que su valor

reeuperable estirnado. Para cubrir las po§bles perdidas por incobrabilidad se ajustará la

Reserva para Cuentas Incobrables. Para evaluar la fiabilidad del saldo de la Proüsión para

Cuentas Incobrables al cierre de cada ejercicio econémico se amlizará las perdidas reales

por eliminación de cuentas por cobrar durante los ütimos 5 arios anteriores.

En relaeión a las euentas por eobrar, se afeeta a la cuenta Provisión para Cuentas

Incobrables, de conformidad con la LORTI ART. 10, Numeral 11, que textualmente dice:

"X1.- Las provisiones para eréditos ineobrables originados en oBeraeiones del giro erdinaris

del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón del l% anual sobre los créditos

comerciales esneedidos en dieho ejereicio y quc se encuentren pendientes de reeaudaeién al

cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del LO%de la cartera total.

Las provisiones voluntarias así como las realizadas en acatamiento a leyes orgánieas,

especiales o disposiciones de los órganos de control no serán deducibles para efectos

tributarios en la parte que excedan de los límites antes establecidos.

La eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo a esta provisión y a

los resultados del ejercieio en la parte no cubierta por Ia provisién, euands se hayan eurnplido

las condiciones previstas en el Reglamento.

No se reeonoce el carácter de créditos incobrables a los créditos concedidos por la soeiedad

alsocio, a su cényuge o a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo

de afinidad ni los otorgados a sociedades relacionadas. En el caso de recuBeracién de lss

créditos, a que se refiere este artículo, el ingreso obtenido por este concepto deberá ser

e entabilizads.,."

Igualmente, se procede de conformidad con el Reglarnento de Aplicación a la LORTI,

ART, 28, Numeral3r que copiado textr¡almente dice:

,3. Créditos incobrables.

Serán dedueibles los valores registrados por deteriero de les aetivos finaneierss

correspondientes a créditos incobrables generados en el ejercicio fiscal y originados en

operaciones delgiro ordinario del negoeio, registrados conforme Ia téenica eontable, el nivel

de riesgo y esencia de la operación, en cada ejercicio impositivo, los cuales no podrán superar

los límites señalados en la Ley. La eliminaeién definitiva de los créditos ineobrables se

+,
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realizará con cargo al valor de deterioro acumulado y, la parte no cub¡erta, con cargo a los

resultados del ejercicio, y se haya cumpl¡do una de las siguientes cond¡ciones:

al Haber constado corno tales, durante dos (2) años o más en la contabilidad;

b) Haber transcurrido más de tres (3) años desde la fecha de vencimiento original del crédito;

e) Haber prescrito la aceión Bara el cobro del crédits;

d) Haberse declarado la quiebra o insolvencia deldeudor; y,

e! Si el deuder es una soeiedad que haya side eaneelada. Esta disposieién aplieará euande les

créditos se hayan otorgado a part¡r de la promulgacién del presente reglamento..."

+ TFWENTARTOS ( Nre 2 )

Se concilianán los saldos en libros con los respectivos inventarios fisicos, al menos una

vez al año de manera obligatoria.

Los inventarios seriía valuados al "Costo" o "Valor Neto de Realización", el que sea

metror.

tos inventarios en triínsito serián valorados al costo de adquisieiéo.

Los costos por las pérdidas reales de inventarios por obsolescencia o por otros motivos

senán eargados a los resultados del respectivo ejereieio eeonémico

Se asignará el costo promedio ponderado, a los inventarios.

ta tésnica de medieión de eosto será el método del costo estandar. Los eostos esüándares

se estableceútn a partir de niveles normales de consumo de materias primas, suministros,

meno de obrq efieienciay utilizacién de laeapacidad.

5. PROPTEDADES, PLAI{TA Y EQUIPO ( i\rIC 16 )

tos activos que se regisfen como Propiedades, Planta y Equipo serián aquellos que

proporcionen un beneficio económico futuro, mediante su utilización

Las Propiedades, Planta y Equipo, se registrarián como tales¡ cuando su costo de

adquisición sea igual o superior a:

Edl§cios Toda adquisición, üo se fija costo mínimo.

Consüucciones enProcesry* Monto mínimo $ 100.000,:
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Equipos de Compr*acióm***ry

Mwbles Y Enseres *r+*.* ¡qm'cr*#

Vehícul@
Fryones Re&igerados prrra

Pá9.'4

Vehicr¡Iom,**rr-#*isá<di!,;i¡i¡;*$É;*.:a-d*

Monto mínimo $ 50.0ffi,:

Monto mÍniúo $2.0(X),:

Monto mínimo $ 10.000,:

Monto mínimo S 20-000,:

Monúomínimo $ 20.000,:

Monto mínimo $ 3.000,:

Montomínimo $ 10.000,:

Motocicle@
Ivfaquinaria y Squi¡rmffi*.H-+

VALUACION

tos Terrenos y los Edificios se valorari a Valor Razonable, en c{}so de revaluacién, será

rcalizadapor un perito independiente califrcado por La Superintendencia de Compariías.

tos demás activos de Propiedades, Planta y Equipo se valoran al eosto histérico.

Los ítems de la cueota Maquinaria y Equipo cuyo costo de adquisición sea superior a

ciento veiote mil dólares de los Estados Unidos de América ( US$120,000.00) senán

valuados anualmente por un perito independiente calificado por la Superintendencia de

Compañías para determinar posibles deterioros y/o eambios en la estimacién de le vida

útil.

tas perdidas por deterioro de los activos s€ cargan a lss resultadss del respeetivo ejereieio

económico.

DEPRECIACION

I"a depreciaeión de los activos fijos se calcula usando el método de línea reeta y de

acuerdo a la vida útil estimada técnicamente.

En el ejereieio eeonómieo 2015, se proeedió a la adquisición de un Vehíeulo

CIIEVROLET NLR 55E 2"8 2P 4I*2 TM DIESL - aÑO 2.016,en el valor de $ 25.015,07

miis I.V.A., para la Planta de Embutidos de la Ernpresa; igualmente se pro€€dié a la venta

de un Vehículo NHR 2006 totalmente depreciado en el valor de $ 16.000,00 incluido el

I.V,A.
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En cuanto a la depreciación se procede de conformidad con la LORTI ART. 10, Numeral

7, y eL Reglamento a la LORTI, Art. 28, Numeral 6, que textualmente dicen:

L.O.R.T.I.

"7.-La depreciación y amortización, conforme a la naturaleza de los bienes, a la duración de

su vida útil, a la esrreeeión monetaria, y la técnica eontable, asíesmo las que se eeneeden per

obsolesceneia y otros casos, en conformidad a lo previsto en esta Ley y su reglamento;.."

Reglamento a la t"8.R.T.1.

"6. Depreciaciones de activos fijos.

a) ta depreeiaeién de los aetivss fijos se realizará de aeuerdo a la naturaleza de los bienes, a

la duración de su vida útil y la técnica contable. Para que este gasto sea deducible, no podrá

superar los siguientes poreentajes;

(l) lnmuebles {excepto terrenos), naves, aeronaves, barcazas y similares 5% anual.

{ll} lnstalaeiones, maquinarias, equipos y muebles 107o anual.

(lll) Vehículos, equipos de transporte y equipo caminero móvil2A% anual.

(lV) Equipos de cémputo y software 33Yo anual. En cass de que los poreentajes estableeidos

como máximos en este Reglamento sean superiores a los calculados de acuerdo a la

naturaleza de lss bienes, a la duración de su vida útil o la técniea eontable, se aplicarán estos

últimos.

b) Cuands el contribuyente haya adquirido repuestss destinadss exelusivamente al

mantenimiento de un act¡vo fijo podrá, a su criteris, cargar directamente al gasto el valor de

eada reBuests utilizado o depreeiar todos los repuestos adquiridos, al margen de su

utilízación efectiva, en función a la vida útil restante del activo fijo para el cual están

destinados, pero nunca en Ínenos de cinco años. Si el contribuyente vendiere talcs repucstos,

se registrará corno ingreso gravable el valor de la venta y, como costo, el valor que faltare por

deBreeiar. Una vez adoptado un sistema, el eontribuyente solo podrá cambiarls eon la

autorización previa del respectivo Director Regional delServicio de Rentas lnternas;

c) En casos de obsolescencia, utilizaeién intensiva, deterioro acelerado u otras razones

debidamente justificadas, el respectivo Director Regional del Servicio de Rentas lnternas

podrá autorizar depreciaciones en porcentajes anuales mayores a los indicados, los que serán

fijados en la resolución que dictará para el efecto. Para ello, tendrá en cuenta la técnica

eontable y los parámetros técnicos de eada industria y del respectivo bien. Podrá

considerarse la depreciación acelerada exclusivamente en el caso de bienes nuevos, y con
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una vida útil de al menos cinco años, por tanto, no procederá para el caso de bienes usados

adquiridos por el contr¡buyente. Tampoco procederá depreciación acelerada en el caso de

bienes que hayan ingresado al pals bajo regímenes suspensivos de tributos. Mediante este

régimen, la depreciación no podrá exceder del doble de los porcentajes señalados en letra a);

d) Cuando se cornpre un bien que haya estado en uso, el adquirente puede ealeular

razonablemente el resto de vida útil probable para depreciar et costo de adquisición. ta vida

út¡l así ealeulada, sumada a la transeurrida durante el uss de anteriores propietaries, ne

puede ser inferior a la contemplada para bienes nuevos;..."

6. ¿,CTIVOS NO CORRIENTES MANTEI\¡u)os PARA LA yENTA - BIEIIES

REALIZABLES (hrlrr 5)

Constituyen los aetivos reeibidos en consepto de daeión de pago de euentas por eobrar a

clientes y estrán disponibles paralaventa.

VALUACION

Estos bienes realizables se valoran al menor valor entre el valor en libros y su valor neto

de realizaeién.

7. ACTrvos mrTANGTBl,F.s ( Nrc 3s )

Los activos intangibles estrán formados por los siguientes activos:

Licencias

Programas de computación

VATUACION

Estos aetivos se valoran al eosto de adquisicién más los costos direetamente atribuibles a

cada cuent¿.

AMORTIZACION

Se amortizan en el tiempo de vida útil finita de cada cuenta que forma los activos

intangibles.

8. BENEtr,ICIOS A Los EMPLEAD0S - RESERYA PARA JUBILACI0N

PATRONAL Y DESAHUCIO PATRONAL ( NIC 19 y NIC 26 )
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RESERVA PA.RA JUBILACIOñ Constituye las prestaciones soeiales post-erapleo

como es la Reserva para Jubilación Patrond. AI cierre de cada ejercicio económico se

ajustará la reserva para jubilaeión patronal basrándose en los eáleulos de estudios

actuariales realizados técnica¡nente por un consultor independiente.

PROYISION PARA DESAHUCIO¡ Este concepto no constituye un benefieio definido

para la entidad, porque solo se aplica cuando un üabajador presenta la Solicitud de

Desahucio, De todos modos la entidad creaná la provisión contable en base al estudio

actuarial preparado por un perito independiente calificado.

Se conilata con la Compañía TOGARITMO CIA. ITDA, laacb;mhzasión del estudio para

determinar el "VALOR ACTUAL DE LA RESERVA MATEMATICA", necesaria para

financiar las obligaciones por concepto de JUBILACION PATRONAL, así como las

provisiones para DESAHUCIO, con corte al 31 de diciembre de 2015, procediendo de

eonfor¡nidad coa las disposiciones legales pertineates.

9. TNGRESOS rlE ACTTyIDADES ORIITNARTAS - YENTAS ( I\UC 13 )

Se regisfan los ingresos por aetividades ordinarias suaodo se realiza la fiansferensia del

bien o cuando se presta el servicio. Si se ha emilido rtna factura de venta y no se ¡salizala

transferencia del produeto no se registra la venta. Si el eliente ha realizado el pago de la

factura pero CAFRILOSA no ha enaegado el producto o prestado el servicio, se

eontabilizará en el pasivo el valor del eobro, una v€z enffegado el produeto o el servieio se

realtnla fransferencia ala cuenta de ingresos o ventas.

10. rMptl*sros DIx'ERrDos ( N[rc - 12 )

El manejo contable de las cuentas ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS y

PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS estaná supeditado a las disposiciones legales

que en materia tributaria se den para el efecto.

11. c0,sT(},s PoR TNTERESES {NrC -23'.)
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Constituyen los intereses y otros costos adicionales, etr los que la empresa incurre y que

est¿án relacionados con los fondos recibidos de préstamos bancarios. Adem¿ás se incluye los

intereses por eompras a erédito que cargan los proveedores en los respeetivos

comprobantes de venta, de conformidad con la negociación acordada.

CAPITALIZACION DE INTERESES ATRIBT}IBLES A LA ADQUISICIÓN,

CONSTRUCCIÓN O PRODUCCIÓN DE ACTTVOS CUALMTCADOS. I,os costos

de intereses incurridos en el financiamiento de la adquisición y/o construcción de

Maquinaria y Equipo, Instalaciones, Edificios, Planks Industriales, etc., seran

capitalizados, formando parte del costo de tales activos, desde la fecha del inicio del

proceso de compra o construcsión hasta que el activo esté listo para ser utilizado, siempre

y cuando el monto de los costos por intereses sea igual o superior a treinta mil dólares de

los Estados Unidos ($ 30.000,:).

COSTOS DE INTERESES APLICADOS A RESUTTADOS¡ tos costos por intereses

inferiores a teinta mil délares de los Estados Unidos ($ 30.000,:), senín reconocidos

como gastos del ejercieio en que se incurren, excepto la porción capítaLizada. según lo

indicado en el párrafo anterior.

12, $tyER§ronES EN ASOCTADAS (NrC - 23 )

Para da¡ eumplimiento a la resolueión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la

Compañía CAFRILOSA, en sesión realizaúa el 3l de maÍz:o de 2015; según escritura

pública de fecha 15 de junio de 2015, se constituye la Compañía COMERCSUR S.A,

inscrita en el Registo Mercantil del cantén Loj4 el 9 de julio de 2A15, según repertorio

#2433, inscripcién #298, sociedad comercializadora en la que CAFRITOSA participa del

96,15Yo del capital social.

13. INSTRUMENToS FINANCIEROS: PRESENTACION.

RECONOCTMTENTO y VALORACION (¡tIC -32 y ¡tIC-39 )

Un instrumento financiero es cualquier contrato que dé lugar a un activo financiero en una

entidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad



CAFRILOSA: Notas a los Estados Financie¡os, ejercicio ecouómico 2015. P&.'e

PRESENTACION ( NIC - 32) : El emisor de un instn¡meoto fisáneie{o lo elasifieará en

su totalidad o en cada una ds sus partes integrantes, en el momento de su reconocimiento

inieial, §omo un aetivo finaneiero, un pasiyo finaneiero o un instrumento de patrimonio, de

conformidad con la esencia económica del acuerdo contactual.

RECONOCIII{IENTO Y VALORA,CION - COSTO .AMORTIZADO (I{IC - 39): ta
empresa parala medición o valoración de su pasivo financiero, aphcará el método de

Costo Amortizedo, en base e la Tasa de Intere.s Efeetiva (TIR).

El Métsdo de la Tasade Iatenís Efectiva€s url método de eráleulo del Costo.Amortizado de

un activo o rm pasivo financiers y de imputación del ingreso y gasto financiero a lo largo

del periodo de amortizaeión. ta tasa de interés efcetiva cs la tasa de des€uento que iguala

exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida

esperada del instrumeato fiuanciero coo €l importe neto en libros del activo finaneiero o

del pasivo financiero.

14. PARTICIPACION DE TRABAJADORES EN LA UTILIDAD DE LA

EMPRESA(I\rIC-r)

Constituye eL 1506 de l*s utilidades del ejercicio antes del ciáIculo del impuesto a la rentg

de acuerdo a 1o dispuesto en el ArL9T del Código del Trabajo Vigente.

tio, María Lapo Saraguro

CONTADORA
C.P.A. Reg. Prof,, N" 31.122


